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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

D1SPOSICION N°

BUENOS AIRES, ¡U MAY2016

VISTO el. expediente N° 1-47-2110-3583-15-8 de esta

Administración Nacional de Medicamentos/ Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan a raíz de una denuncia

respecto de los productos: "Bocadito de Membrillo", marca San Benito, ront. neto

30g, RNPA N° 1800004453, RNE N° 180226416 Y "Pan de Membrillo", marca

Abadía de San Benito, cont. neto 500g, elaborado por RNE NO 180226t16, RNPA

N° 1800004453, para Abadía de San Benito. I
Que consultada la Sección de Bromatología de la Secretaría de

Estado de Salud Pública de la provincia de San Juan/ informa que los rJg¡stros de

estos productos son inexistentes.

-Que-el Departamento Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de

Alimentos (INAL) solicita al Departamento de Auditoría de la Oficina de Alimentos

dependiente del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires que realice

una inspección al local comercial de la Abadía de San Benito sita en Fr~y Manuel

de Torres s/n/ Luján, provincia de Buenos Aires, a fin de vlrificar la

comercialización de los productos indicados.

Que .en la,.inspección realizada por la citada Oficina se constata la

I I
comercialización de dichos productos, por lo que se procede a suspender la

autorización de comercialización de éstos. 1:
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categoriza el retiro Clase III, pone en cono<;imiento de los hechos a todas las

Direcciones Bromatológicas del país y Delegaciones del INAL y solicita que en

caso de detectar la comercialización de los nombrados productol en sus

jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2 del

anexo del artículo 1415 del Código Alimentario Argentino (CAA), concordado con

los artículos 2, 9 Y 11 de la Ley 18284 e informen a este Instituto acbrca de lo

actuado.

Que los productos mencionados se hallan en infracción al artículo 3°

de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y a lol artículos

13, 155 Y 6 ~iS del CAA por carecer de autorización de produJtos y de

establecimiento y por estar falsamente rotulados al consignar en lbs rótulos

registros de RNE y RNPA apócrifos, resultando ser productos ilegales.

N° 1490/92 Y el Decreto N° 101/15.

Por ello,
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. I
EL'ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los

productos: "Bocadito de Membrillo", marca San Benito, cont. neto 309, RNPA N°

1800004453, RNE N° 180226416 Y "Pan de Membrillo", marca Abadía de San
. I

Beníto;'cont. . neto 500g, elaborado por RNE NO 180226416, RNPA NO

1800004453, para Abadía de San Benito, así como de todo producto del RNE

citado, por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 20.-Regístrese, dese a la Dirección Nacional del Registro OfiCial para

su publicación. Comuníquese a las autoridades provinciales, al bObierno

Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argeftina de

Supermercados (CAS), .a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la

Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la cJmara de

Industriaies de Productos Alimenticios (CIPA), a la Coordinadora de las IJLustrias

de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníq ese a la

Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto

Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. -Cumplido archívese.

EXPEDIENTE N° 1~47~2110~3583~15~8

f'\ DISPOSICIÓN NO
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